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RESOLUCIÓN PSATR16-067 
(Febrero 24 de 2016) 

"Por medio de la cual se resuelve el Recurso de Reposición intetpuesto por la señora 
SARA KATERINE OUIMBAY0 MORA contraje Resolución No. PSATR15-000254 del 

11 de noviembre de 2015" 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 
TOLIMA 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los articulos 101, 
164 y 165 de la Ley 270 de 1996. y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala 

Administrativa del 24 de Febrero de 2016, 

CONSIDERANDO 

GENERALIDADES 

Mediante Acuerdo No. 071 del 28 de Noviembre de 2013, la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de M Judicatura del Tolima convocó .a concurso de méritos destinado 
a la conformación del Registro Secciona' de Elegibles para los cargos de empleados de 
carrera de Tribunales. Juzgados y Centros de Servicios en el Distrito Judicial de lbagué y 
Distrito Judicial Administrativo del Tanate 

Por medio de M Resolución No- 064 del 27 de Marzo de 2014 y aquellas que la 
adicionaron, modificaron y aclararon, la Sala decidió acerca de la admisión al concurso 
de las personas que se inscribieron de manera opoduna al referido concurso de méritos. 

A través de la Resolución No 0255 del 30 de diciembre de 2014, la Sala Administrativa 
del Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima publicó los resultados de as pruebas 
de aptitudes y conocimientos. 

Por medio de la Resolución No PSATR15-000264 del 11 de noviembre de 2015, la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima publicó el registro 
seccional de elegibles correspondiente al concurso adelantado, para la provisión de 
cargos de empleados de Carrera de Tribunales. Juzgados y Centros de Servicios en el 
Distrito Judicial de lbagué y Distrito Judicial Administrativo del Tolima, convocado 
mediante el Acuerdo No- 071 del 28 de Noviembre de 2013, 

RAZONES DE INCONFORMIDAD 

SARA KATERINE OUIMBAY0 MORA identificada con la cedula de ciudadanla No. 
65631,096 de lbagué, presentó el recurso de REPOSICIÓN, contra la Resolución No. 
PSATR15-000264 del 11 de Noviembre de 2015, al considerar 
que merece una calificación más alta que la obtenida en el factor 
Capacitación donde le fueron asignados cero (0) puntos. 
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Hila No 2 Resoluoón P$47R16067 del 24 de febrero de 2016 'Por medre da S cual ae resuelve un Recurso de 
Reposición btorpueslo poda señora SARA KATERINE 011/MBAY0 MOLINA en corta de le Reaolutdn Na PVITR le-
000264 de 11 de no4713Mbra te 2015 

3. CONSIDERACIONES 

Previo a la decisión del recurso conviene precisan 

Los recursos en sede administrativa son mecanismos de control de legalidad de las 
propias actuaciones administrativas. La actuación que realiza la Administración para 
resolver los recursos que los administrados han propuesto frente a una decisión que los 
afecta tiene como finalidad revisar sus propias decisiones con el objeto de aclaradas, 
modificadas, adicionaras o derogarlas, reforzando el privilegio que tiene la Administración 
sobre la ejecutoriedad del acto que le permite hacer cumplir sus propias decisiones sin 
acudir ante el Juez. 

Los Ads. 74 y 76 del C.P.A.C.A, disponen que los recursos deben Interponerse dentro 
del plazo legal, personalmente y por escrito por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituidos: y sustentarse con expresión concreta de los 
mofaras de inconformidad y con indicación del nombre del recurrente.° 

De tiempo atrás ha sido señalado por la jurisprudencia del honorable Consejo de Estado 
y de la Corte Constitucional que la competencia de la autoridad que revisa el acto 
administrativo, en virtud de los recursos interpuestos en Sede Administrativa, se 
circunscribe a la motivación en que el recurrente funda sus pretensiones, debiendo 
observar especial celo en no hacer más desfavorable su situación, de tal forma que el 
superior no puede enmendar la providencia en la parte que no fue objeto de recurso. 

Así pues.. la Sala sólo se pronunciará sobre la controversia ventilada por el recurrente, 
atendiendo la identidad que debe haber entre el asunto objeto de revisión y el análisis por 
parte de ésta Corporacióni, pues no existe recurso de recurso, salvo que la decisión que 
resuelva el recurso contenga un aspecto nuevo no debatido. 

De acuerdo con el articulo 2 del Acuerdo 071 del 28 de noviembre de 2013. el concurso 
siendo público y abierto, el reglamento de convocatoria constituye norma obligatoria y 
reguladora del proceso de selección, por tanto, es de obligatorio cumplimiento para los 
participantes como para la administración, quienes están sujetos a las condiciones y 
términos sellalados en el mismo. 

Las competencias atribuidas a la Sala, en el caso que se estudia se encuentran 
debidamente reguladas en una disposición clara y especifica, significando con ello que 
para cada caso en concreto fue necesario adecuar los supuestos establecidos en la 
norrnatividad, no existiendo a posibilidad de separase de aquellos preceptos indicativos, 
en claro detrimento del principio de legalidad. 

De esta manera, estándose sujeto a los términos, forma y preceptos, estrictamente 
regulados, correspondía poner en acto la facultad atribuida en el Acuerdo PSATA13-071 
del 28 de noviembre de 2013!  sin que existiera la posibilidad de apreciar o de juzgar las 
circunstancias de. hecho y de oportunidad y conveniencia para escoger, establecer o 
aplicar criterios ajenos o extraños en el contenido de la decisión. 

El último plazo de inscripción del concurso venció el 20 de diciembre de 2013, razón 
por la cual solo se podrán tener en cuenta las acreditaciones de los requisitos de 
experiencia adicional y capacitación emitidos con anterioridad a dicha fecha, 
oportunamente allegados a la convocatoria. 

En ese sentido .Sentencia 6 de agosto de 1995, consej9 de Clan Po 	Dr& Clara Foréro le Castro. 
Exp. 5-I54. Actor Financiera Colpa: -Fa 
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rara NO 3 Reselluelón PSATRI6-037 del 24 de febrero de 20Ie "Por medro De la cual se resuelve un ReCUISO de 
RepOsean inlarpedin por la neibra SARA NATERINE OUIASSAY O MOLINA en eadne de le Reeducan No PIATRIS 
0002e4 dar 1 y de floyierneye 2515- 

3.1 PUNTAJE DE CAPACITACION 

-. Los documentos allegados oportunamente a esta Sala, para acreditar su experiencia y 
capacitación son. 

CERTIFICACION DE ESTUDIOS 
TIEMPO ACREDITADO 

V/O TITULO 

1 EXPEDIDO UNRIERSIDAD DEL TOLIMATERMINACION DE MATERIAS 
TECNICO EN SISTEMAS DE INFORMACION 

TERMINACION DE 
TERIA 	GNIGO EN  MAS- TE 

SISTEMAS 

De conformidad con el literal d, del numeral 5.2.1 del articulo 2 del Acuerdo Número 07 
del 28 de noviembre de 2013, este factor se evaluara en consideración a los niveles 
ocupacionales de la siguiente forma. 

Nivel del Cargo - 
Requisitos 

Cursos de 
capacitación 

en áreas 
relacionadas con el 

cargo 
lila horas o más) 

Diplomados 
(Máximo 20 

puntos) 

Estudios 
de 

pregrado 
OMS/aneo 

30 puntos) 
Máximo 20 puntos 

Nivel auxiliar 	- 

20 3o Estudios de educación 
media y capacitación técnica 
o tecnológica 

Pa a todos los cargos se tendrá en cuenta la capacitación en el área de Sistemas. 

En todo caso, el factor de capacitación adicional no podrá exceder de 100 puntos. 

-. Se inscribió para el cargo de Escribiente de Juzgado circuito ylo equivalentes, 
cuyos requisitos mInimos exigidos por el articulo segundo Numeral 2.2 del acuerdo 071 
de noviembre de 2313 son: °Haber aprobado dos (2) años de estudios superiores en 
derecho y tener dos (2) años de experiencia relacionada o haber aprobado dos (2) anos 
de estudios superiores y tener cuatro (4) años de experiencia relacionada. 

Una vez descontado el requisito mínimo del factor Capacitación dentro del concurso, no 
se le adjudico puntaje debido a que al momento de verificar los requisitos mínimos-
estudios superiores se le validó la terminación de materias dé la tecnologia en sistemas 
de información para que cumpliera con el requisito minimo de dos (2) años de estudio, lo 
que conllevó a que no obtuviera puntaje dentro del factor capacitación, concluyéndose, 
que el puntaje obtenido de cero (0) en la Resolución 264 del 11 de noviembre de 2015. 
es el correcto 

Con base en los anteriores argumentos, la Resolución 264 del 11 de noviembre de 2015 
no se repondrá el puntaje obtenido en el factor capacitación. 

• 
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htlie Na 4 ResoNcrón PSAM16-061 del 24 
RepOszsión interpuesto por la  Mora SARA 'CA 
000204 del de noviembm de 2015" 

/yero es 2016 Por IlledIO de la  ale/  se ISSUBIVe LIR Recurso de 
NE QUIMBA YO NOUNA e,, confre de eRseduckán Na PSATINIS 

4.- CONCLUSION 

Como se advierte, fueron cumplidos por esta Entidad, todos los postulados y seguidos las 
lineamientos con el fin de obtener una convocatoria transparente al pública; en 
consecuencia, no existe razón alguna que conlleve a reponer la resolución impugnada y 
por tanto, deberá confirmarse la Resolución PSATR15-000264 del 11 de noviembre de 
2015. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Tolima, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1r: CONFIRMAR, en lo que se refiere a la señora SARA KATERINE 
CILIIMBAY0 MORA, la Resolución Número PSATR15-000264 de 11 de noviembre de 
2015. 

ARTICULO 2°: Contra la presente resolución no procede ningún recurso. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será notificada mediante •su fijación por un 
término de cinco (5) días, en la Secretada de esta Sala Administrativa y para su 
divulgación, copla de la misma se fijará en la Dirección Secctonal de Administración 
Judicial de !bague y se publicara a través de la página web de la Rama Judicial 
(wwwpamaiudicial.crov.co). 

NOTIFÍCIUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en (bague - Tolima. a los Veinticuatro (24) días del mes de Febrero del año dos mil 
Dieciséis (2016). 

EL DE JgSUS VARGAS TRUJILLO ANGELA STELLA DUA E GUTIERREZ 
MAGISTRADO 	 PRESIDENTA 
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